
H, A`ruNTAMIEhmo CoNSTITucloNAL
DE CENTFto 20£4-2027

CENTR©
HONESTIDAD Y F`ESULTADOS

2024i2027

``2026, Año de Margarita Maza Parada".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante

Domicilio:   Estrados   de   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.

Ayu ntam iento Constitucional del  M u nicipio de Ce ntro, Ta basco .-------------------------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0364/2025,  folio  PTN:  511473800006025  respecto  de  la  solicitud  de
información  presentada  por el  interesado a través de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia, con fecha
seis   de   agosto   de   dos   mil   veinticinco,   se   dictó   Acuerdo   de   Disponibilidad   Parcial   COTAIP/0019-
511473800006025, q ue a  la  letra  dice : ..----------------------------------------------------------------------------------------

``Expediente: COTAIP/0364/2025

Folio PNT: 511473800006025

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0019-511473800006025

CUENTA: En cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento,
mediante Sesión Extraordinaria CT/003/20,26, de fecha  19 de enero de 2026, en relación con la solicitud de
acceso  a  la  información  púb,ica,  rea,izaáa  mediante  ,a  p,ataforma   Naciona,  de  Transparencia,  con  e,
número de foiio 5ii4738000o6o25, ai éuai se ie asignó ei número de controi interno CoTAip/o364/2025,

por 1o que acorde el marco normativó que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio,
se procede a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINACIÓN   DE  \TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA

INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEtNTIUN'O DE' ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. --

Vistos: ia cue nta que a ntécede se acuerda : -------------- = ------------------ : ------------------------------------------------

PRIMERO. Vía  electróni£a,  se tuvo  la  solicitud  de información,  baj`o  los siguientes términos:  ``De acuerdo
con  el  Estado  Analítico  del  Ejercicio  del  Presupuesto  de  Egresos  2025  Detallado-LDF  Clasificación  por
Obi.eto  del  Gasto  (capítulo  y  concepto)  (pesos)  del  Ayuntamiento  de  Centro,  Tab.,  se  registra  "c6)
Servicios   de   Comunicación   Social   y   Publicidad:   $32,350,Oqo.00".   Con   base   en   ello   solicito   me

proporcionen  ]as factúras pagadas,  los cón!tatos otorgados o 'documentos en versión electrónjca  que
sustenten cómo se erbgó dicho monto. Lo anterior de enero a octubre de 2025. En caso de tener datos
personales  elaborar  la  versión  pública.  Medio  de  notificación:   Electrónico  a  través  del  Sistema  de
Solicitudes de Acceso a la lnformacjón de la PNT" ... (sic) ------ + --------------------------------------------------
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SEGUNDO.  El  arti'culo  69  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de  cualquíer autoridad,  entidad,  órgano y
organísmo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de
interés  público y seguridad  nacional, en  los términos que fijen  las leyes; y que en  la  interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada

y los datos personales será  protegida en los términos y con  las excepciones que fijen  las leyes;   arti'culo 49
bis    de  la  Constitución    Poli'tica  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el  derecho  a  la

información   es   inherente   al   ser   humano  y   por  lo  tanto  el   Estado  tiene   la   obligación   primigenia   de

reconocerlo  y  garantizarlo;  es  información   pública   la  generada  o  en  posesión  de  cualquier  autoridad,

entidad,  Órgano y organismo estatal  o  municipal;  el  derecho  a  la  intimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la

vida familiar en  primer grado y en general  la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio
de máxima  publicidad en el  ejercicio del  derecho de acceso a  la  información  pública y al cumplimiento de

las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de
acreditar  interés alguno o j.ustíficar su  utilización,  podrá  acceder gratuitamente  a  la  información  pública  y
a sus datos personales, o solicitar la  rectificación de éstos;   el artículo 7 de la  Ley General de Transparencia

y Acceso  a  la  información  Pública,  señala  que en  la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley deberá
prevalecer  el  principio  de  máxima  publicidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  tratados  internacionales  de  los  que  el  Estado`mexícarToieaTparte,  asi'
como  en  ,as  reso,uciones  y  sentencias  vincu,antes  que  emitan  los,ór-éanos  naciona,es  e  internaciona,es
especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  protección  más  amplia.  Para  el  caso  de  la
interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  críterios,  determinaciones  y  opiniones  de  los  organismos
nacionales e  internacionales, en  matería  de transbarencia;  el  arti'culo 9   fracción X de  la  Ley de  la  materia

en   el   Estado,   precisa   que   debe   entenderse   por   principio   de   máxima   publicidad,   promover  toda   la
información en  posesión de los Sujetos gbl'igados documentada sea  pública y accesible, salvo en  los casos

expresamente establecidos en  esta  Le,y o  en  otras disposiciones j.uri'dicas aplicables,  en  los que  podrá  ser
clasificada  como  reservada  o  confidencial  por  razones  de  interés  público  o,  en  su  caso,  por  motivos  de
seguridad  nacional  de conformidad\ con  lo  previsto en  la  Ley General .------------------------------------------------

TERCERo. Con fundamento en ,os artícu,os 41 fracción ,, y 123 de ,a Ley GeneraL deTransparencia y Aéceso
a  la  lnformación  Pública,  36,  37  fracción  111  y  127  de  la  Ley  de  Transpafe'n`cia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública del  Estado de Tabasco, siendo de la  competencia de este H. Ayu,ntamiento de Centro, Tabasco, en
su calidad de Sujeto Ob[igacio, conocer y reso[ver,  por cuantp,a'la solíéitud de información, presentada vía
electrónica,  para  su  atención  se  turnó  a  la  Secretaría  Técnica y  de  lhformación,  quien  mediante  oficio
STl/026/2026, ma n ifestó:

``Con la finalidad de coadyuvar al Derecho de Acceso a la lnformación y al Principio de Máxima Publicidad, envió a

usted  ]o  siguiente.  8  facturas  de  persona  física  y 44  facturas  de  personas  morales  que  contienen  información

clasificada como reservada o confidencial lo anterior con la finalidad de que el Comité de Transparencia revise y

autorice  la  versión  publica,  para  la  clasificación  y  desclasificación  de  la  información,  toda  vez  que  contiene  los

siguientes datos:

•       DatosBancarios:

•      Concepto

•      CuentaBancaria
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•      Referencia

•      Clave lnterbancaria

•       Foliofiscal

•QR

•       SellodigitalcFDl

•      SellodelsAT

•      Cadena original del complemento de certificación del sAT

•      No. deseriedel certificadodel sAT

•      No. de serie del certificado del Emisor

8 facturas personas f]'sica

"2026, Año de Margarita Maza Parada".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

44 facturas personas morales

A"000002726 AXMO00002728 AXAAO00002730 Amooooo2731 AxiM000002732 AXAAO00002736 AXAAOO000Z739 AXAA00000Z747

AIO8 A113 A117 A122 A125 -     A129 A133 A138

- 570 586 - 598 604 614

AU 23001132 AU 23001158 AU 23001187 AU 23001258
''     AU23001Z94

AU 23001207 AU23001235 -
2147 2160 Z191 2210 2226 2245 2268 2287

A855 A856 A863 /   A873 A879 A883 A890 A894

Así mismo adjunto en \/ersión digital la información antes mencionada." „(Sic) .---------------------------- ~ ----------

CUARTO.-   Mediante   oficio   CotAIP/0070/2026,   esta   Coordinación   de  Transparen.cja   y  Accesp  ?   la
lnformación  Pública,  solicitó  la intervención  del  Comfté  de Transparencia,  paTa qué  ibrevio  análisis  delcis

documentosseñaladosenlosjuntosqueanteceden,seprocedaent+¿;rminó;deloprevistoenlosartículos
39 y 40 fracción 11, de la Ley €eneral de Transparencia y Acceso a, laJtnforma'ción Pública, 34 y 35 fracción 11,

delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformaciónPública,deí`Estadó'deTabasco,ysepronuncierespecto

de  su  c,as¡ficac¡ón  y  e,abórac¡ón  en  vers¡ón  púb,¡ca.   En  ,consé,cuenc,¡a,  med¡ante  Ses¡ón  Extraord¡nar¡a

CT/003/2026, el Comfté de Transparencia, resoMÓ:    `
`

PRIMERO. -Se modifica la clasificación v elaboración en \/ersión pública de los documentos descritos
en el considerando 11 de la Dresente acta, 'versión pública qué deberá  realizarse tomando en cuenta
lo seña lado  en  dicho considera ndo .------ L---; ------ _ -------.... __L_________ .............. _._ ...... ____________________

;,

SEGUNDo.  -  Se  ihstruye  a  ia  Tituiar `de.  lJa  Coordinación  dé  Transparencia  dei  H.  Ayuntamiento  de

los artículos Sexa8ésimo Segundó,  Séxagésimo Tercero  de l¿s  Lineamientos Generales en  Materia  de
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Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,

en  los  que  señala  que  la elaboración y clasificación  en versión  pública,  deberá  contener una  leyenda

ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:
1.        EI  Nombre  del  área  delcualestitularquienclasifica.

11.        La  identificación del  documento del  que se elabora  la versión  pública

111         Las partes o secciones clasificadas,  asícomo  las páginas que  la  conforman

lv:       Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,   fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o circunstancias
que motivaron la  misma.

V.        Firma  del Titular del Área.  Firma  autógrafa  de quien clasifica.

VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública .---------------

Dependencia  que  de conformidad  con  sus atribuciones señaladas en  el  artículo  32,  del  Reglamento de  la
Administración   Pública   del   Municipio   de   Centro,  Tabasco,   Ie   corresponde   pronunciarse   respecto   del

presente   pedimento   informativo;   por   lo   tanto,   esta   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública,  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el  Comité  de  Transparencia,  hace  entrega  al

peticionario de los oficios STI/026/2026 y STl/033/2026, correspondiente a la carátula de la versión pública
y anexo consistente de  las.52 facturas en fomato  PDF,  de  las cuales 23 fa,FtxJras   son,deveFsiónwpub]jca y
29  facturas  de  acceso  público  ,  los  cuales  quedan  a  su  disposicióm tiná  parte  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  la  otra  parte  por  los  estradosilectrónicos;  así  como  el  Acta  de  Sesión
Extraordinaria CT/oo3/2o26.  Se hace de[ conocimiento ál interesado, aue en virtud de ciue el archivo ciue
contiene las documentales referidas en el Dresente acuerdo, rebasa el límite Dermitido Dara su envío en
la Plataforma  Nacional de TransDarencia que `es de 20 (MB), en términos del artículo 128 de la Lev de la
Materia, se hace entrega de una parte de en'a a través de dicha Plataforma v la totalidad de la información
Duede iocaiizaria en ei Portai de TraruDárencia de este H. Avuntamiento de Centro, en ei rubro Estrados
Electrónicos, mediante el número de 'folio 511473800006025. v/o a través de los estrados físicos de esta
Coordinación de Transparencia v Acceso a la lnformación Pública.

QuiNTo.  De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración~o'riyóriñió`rirración
de   la   misma   o   bien   de   requérir  apoyo   para   realizar  la   consulta   de  su  `íntérés,   puede   acudir  a   esta

Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retomo  Vía  5  Edificio  N°  105,  2; piso',iQl.  Tabasco  2000,  Código  Postal

86o35,  en  horario  de  08:00' a  i6:00  horas  de  lunes  a  viern?s,+én,día^s;hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le

brindará  la  atención  neceéaria,  a  efectos  de  garantizarie e'l  debic]o  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la

información.----------------T--------------------~---------------------------------:¿-------------------------------------------------
;

::¥:;sHpáagr:Snec,=yhArc::.::''ac',taa:nt:áiu:c:óenc;ur::,:T,'¥3:,C:::':Sía3ií::':as:e|í'díe4:#s:a:een!ca,aL:yA:::seom:
j

la  lnformación  Pública del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar  conforme  con  este  acuerdo,  puede
\

interponer  por sí mismo  o  a  través  de  représehtante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días
:

:::i;::nas::óriedn:eTsraaniaa,:::,i:C,acÁ:.neí::,:T,:;:::ea.:::epr::,,,c:r-::--i:---?-:-o-i|:-:-d---:-:-T-:-t-:---o---:-n|::-f:::

SÉPTiMO.Entérmino;elodispuestoehlo;í:nículosl27yl28d;laLeyGenemldeTmsparenciayAcceso
a la información públicá, 37,120 y l27 éle íá Ley de la materia, notífíquese a través de la plataforma Nacional

deTransparencia.------L----..____......._...í.............._.__.______.______T________.._...._...........____________...............
;

:;
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OCTAVO. Una vez notificado el  presente asunto, archívese como total y legalmente concluido .---------------

Así  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titular  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  por y
ante  la  Lic.  María  Guadalupe  Morales  Arias,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de enero de dos mil veintiséis. -
........_.............................................----------.------------------------------------------------------------Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0364/2025 Folio PNT: 511473800006025

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0019-511473800006025''

Para  todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos< 125,^126yl27  de  la`Ley

General de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,120 y |27 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la

lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a través de  los estrados fi'sicos de esta

Coordinación y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, en virtud de que

la información requerida rebasa el límite permitido para su envío en la  Plataforma Nacional de Transparencia..
____________-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

mym^"Wti"Odltlw„.`l

J¥m#"S#::
hh-L=`
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